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JUICIO: N/N S/ DEVOLUCION DE OFICIOS: PALAZZO MARIA CELESTE C BANCO GALICIA
S.A. S/ DAÑOS Y PERJUICIOS- EXPTE. 428/22.-

En 07/09/2023 presento a despacho, que en la fecha se adjunto oficio digitalizado, del Juzgado Civil
y Comercial Común de la IIIa. Nominación de éste Centro Judicial informando a S.S. que no se libró
ningún oficio al Juzgado Civil y Cial Común de la IIIa. Nominación requiriendo los autos "Palazzo
Maria Celeste c Banco Galicia S.A. S/ Daños y Perjuicios.- "

CONCEPCION, 07 de Septiembre de 2023.-

I.- Téngase por recepcionado el presente oficio. II.- Atento lo informado por la Sra. Actuaria,
devuélvase el presente oficio al Juzgado de origen transcribiendo el informe actuarial, a los fines que
hubiere lugar.- A sus efectos oficiese..-

Actuación firmada en fecha 07/09/2023
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